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” 
 

 

 

“Decenio de la igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Lima, 11 de noviembre del 2025 
 

 
COMISIÓN ESPECIAL MULTIPARTIDARIA, ENCARGADAS DE REALIZAR 

TRABAJO EN CONJUNTO CON LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO Y VIDA SIN DROGAS 

 
 

Primera Legislatura Ordinaria 
Período Anual de Sesiones 2025-2026 

 
AGENDA 
Sesión Descentralizada Nº 27 
 
Fecha: martes 18 de noviembre de 2024 
Hora: 09:00 a.m. 
Sala: Auditorio de la División Policial Moyobamba, Jr. Pedro Canga N° 298 - 
Moyobamba. 
Modalidad: Semipresencial a través de la Plataforma Virtual Microsoft Teams 
 
I.- Orden del día 
 
1.1.-  Walter Grundel Jiménez, Gobernador Regional de San Martín 
 
Temas: 
 
1.- ¿Cuál es el estado de ejecución de los Programas Presupuestales: 

051 Prevención y Tratamiento del Consumo de Drogas (PTCD), y  072 Desarrollo 
alternativo Integral y Sostenible (PIRDAIS), a cargo del Gobierno Regional de San 
Martín, en el marco de la Política Nacional de Lucha Contra las Drogas al 2030? 

2.- Habiéndose publicado el Estudio Nacional sobre Consumo de Drogas en 
Estudiantes de Secundaria 2024 (PCM-DEVIDA), informe sobre la magnitud y 
características del consumo de drogas en esta población en la región San Martín. 

3. Mencione qué convenios de cooperación interinstitucional suscritos entre el 
Gobierno Regional y DEVIDA, en materia de prevención del consumo de drogas 
en población escolar y otras poblaciones vulnerables, se han implementado; y con 
qué protocolos de intervención cuentan para abordar esta problemática. 

4.- En relación al tratamiento del consumo de drogas, señale el número de 
especialistas (psiquiatras, psicólogos, asistentes sociales), la infraestructura y 
capacidad instalada para atender casos de adicciones en los nosocomios del 
Estado; el número de comunidades terapéuticas privadas, y si estas cuentan con 
equipos terapéuticos y son supervisadas por la GERESA y DEVIDA. 

5.- ¿Cómo coordina el Gobierno Regional de San Martín con entidades como 
CORAH, PNP y SERNANP en materia de control de cultivos ilícitos, recuperación 
de áreas degradadas y generación de servicios ecosistémicos? 

6. Informe sobre las acciones implementadas para la protección de personas 
defensoras de derechos humanos en las Comunidades Nativas del departamento 
de San Martín, frente a situaciones de riesgo en el marco del Decreto Supremo N° 
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004-2021-JUS y la Política Nacional Multisectorial de Derechos Humanos al 2040, 
aprobada por Decreto Supremo N° 018-2024-JUS. 

 
1.2.-  Presentación del señor Jubinal Nicodemos Flores, Alcalde de la 

Municipalidad Provincial de Rioja 
 
Temas: 
 
1.1.- ¿Qué espacios se han promovido para diseñar, monitorear, supervisar, 

coordinar y ejecutar programas de prevención del consumo de drogas y de 
conductas de riesgo en el ámbito de la Municipalidad Provincial de Rioja, con la 
participación ciudadana, que generen un entorno de paz social?. 

1.2.- ¿Qué programas de prevención del consumo de drogas y de conductas de 
riesgo se han diseñado y se vienen ejecutando, priorizando la población 
escolar, en la jurisdicción de la Municipalidad Provincial de Rioja?. 

1.3.- ¿Cuál es el presupuesto asignado por el gobierno nacional a través de DEVIDA 
y recursos propios de la Municipalidad Provincial de Rioja para los PTDC y 
cuánto se ha ejecutado a la fecha?. 

1.4.- ¿Qué programas y proyectos que abordan la prevención del consumo de drogas 
y la rehabilitación de personas afectadas son financiados con el PTDC?. 

 
 
1.3.- Presentación del señor Ernesto Peña Robalino, Alcalde de la 

Municipalidad Provincial de Moyobamba. 
 
Tema: 
 
1.1.-  ¿Qué espacios se han promovido para diseñar, monitorear, supervisar, 

coordinar y  ejecutar programas de prevención del consumo de drogas y de 
conductas de riesgo en el ámbito de la Municipalidad Provincial de Moyobamba, 
con la participación ciudadana, que generen un entorno de paz social?. 

1.2.- ¿Qué programas de prevención del consumo de drogas y de conductas de 
riesgo se han diseñado y se vienen ejecutando, priorizando la población 
escolar, en la jurisdicción de la Municipalidad Provincial de Moyobamba?. 

1.3.- ¿Cuál es el presupuesto asignado por el gobierno nacional a través de DEVIDA 
y recursos propios de la Municipalidad Provincial de Moyobamba para los PTDC 
y cuánto se ha ejecutado a la fecha?. 

1.4.- ¿Qué programas y proyectos que abordan la prevención del consumo de drogas 
y la rehabilitación de personas afectadas son financiados con el PTDC?. 

 
1.4.-  Presentación del señor Berthin Enrique Gómez Vela, Presidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas. 
 
Temas: 
 
1.1.- ¿Cómo articula DEVIDA con otras instituciones del Estado para la 

implementación y ejecución de la Política Nacional contra las Drogas al 2030 
en la Región San Martín?. 

1.2.- En el marco de los programas presupuestales de Prevención y Tratamiento del 
Consumo de Drogas y Desarrollo Alternativo Integral y Sostenible (DAIS) ¿Cuál 
es el presupuesto asignado en los últimos cuatro años al Gobierno Regional, 
Gobiernos Locales y otras instituciones del Estado de la Región San Martín, y 
cuánto de ese presupuesto ha sido ejecutado en cada ejercicio fiscal?. 

1.3.- En coordinación con MINEDU, MININTER, MINSA y MIMP: 
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 ¿Qué espacios se han promovido para diseñar, monitorear, supervisar, 
coordinar y ejecutar programas de prevención del consumo de drogas y de 
conductas de riesgo en el ámbito de la Región San Martín con la 
participación ciudadana? 

 ¿Qué programas de prevención del consumo de drogas y de conducta de 
riesgo, se han diseñado y se vienen ejecutando, priorizando la población 
escolar, en la jurisdicción de la Región San Martín? 

 ¿Qué programas de rehabilitación o tratamiento por consumo de drogas se 
han implementado o fortalecido en la Región San Martín, especialmente en 
las poblaciones en situación de vulnerabilidad?. 

1.4.- En coordinación con el Gobierno Regional y los gobiernos locales de la Región 
San Martín, ¿qué estrategias se han implementado en el modelo de 
intervención del DAIS para lograr economías lícitas sostenibles, la 
diversificación productiva y articulación a mercados nacionales e 
internacionales, y cuántas familias han sido beneficiadas? 

1.5.- ¿Qué mecanismos de seguimiento aplica DEVIDA para asegurar la 
sostenibilidad de los cultivos alternativos tras la erradicación de cultivos ilegales 
de hoja de coca ejecutada por el CORAH, en la Región San Martín? 

 
1.5.- Presentación del señor General PNP (r) Sergio Luis Antonio Monar Moyoli, 

Director Ejecutivo del Proyecto Especial CORAH  
 
Temas: 
 
1.1.- ¿Qué cantidad de hectáreas de hoja de coca han sido erradicadas en la región 

San Martín entre los años 2021 al 2025? 
1.2.- ¿Qué nivel de articulación hay entre el CORAH, DEVIDA y otros sectores del 

Estado para fortalecer el Programa Desarrollo Alternativo integral y Sostenible, 
y prevenir la resiembra en las zonas erradicadas? 

1.3.- ¿Qué porcentaje de replantación de cultivos ilícitos se ha detectado en áreas 
erradicadas y qué medidas se están tomando? 

1.4.- ¿Cuál es el presupuesto asignado al CORAH por el Estado peruano y la 
cooperación internacional en los últimos cuatro años, para las operaciones de 
erradicación de cultivos ilícitos de hoja de coca en la Región San Martín, y cuál 
es el nivel de ejecución? 

1.5.- ¿Existen zonas de difícil acceso o resistencia social que dificulten las labores 
de erradicación en la Región San Martín, de ser sí, qué medidas se están 
adoptando para superarlas? 

1.6.- ¿Qué mecanismos de coordinación existen con DIRANDRO, SERNANP, 
MIDAGRI y el Gobierno Regional de San Martín, para la planificación, 
implementación y ejecución de las operaciones de erradicación de sembríos 
ilegales de hoja de coca en la Región San Martín?. 

 
 
1.6.-  Presentación del señor General PNP Milton Javier Cabrera Ríos, Jefe de 

la Región Policial San Martín. 
 
Temas: 
 
1.1.- ¿Qué instrumentos de gestión (protocolos, directivas, informes), se han 

elaborado en conjunto con el Poder Judicial, Ministerio Público e Instituto 
Nacional Penitenciario, con la finalidad de fortalecer el trabajo articulado de los 
operadores de seguridad y de justicia para la persecución y sanción penal de 
organizaciones criminales involucradas en el tráfico ilícito de drogas? 
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1.2.- ¿Cuántas operaciones antidrogas se han realizado en el presente año, cantidad 
de drogas e insumos químicos que se decomisaron, organizaciones dedicadas 
al TID desarticuladas y bienes muebles e inmuebles incautados en los últimos 
cuatro años en la Región San Martín? 

1.3.- ¿Qué acciones de prevención y sensibilización para prevenir el consumo de 
drogas ha implementado la región Policial San Martín en toda su jurisdicción, y 
cuáles son los indicadores previstos para medir el logro de sus metas? 

1.4.- ¿Con qué presupuesto cuenta la Región Policial San Martín para combatir el 
tráfico ilícito de drogas y prevenir el consumo de drogas, y si ha recibido 
recursos financieros de los Programas Presupuestales: 051 Prevención y 
Tratamiento del Consumo de Drogas y 074 Gestión Integrada y Efectiva del 
Control de la Oferta de Drogas en el Perú; de ser así, cuánto es el monto de los 
últimos cuatro años y nivel de ejecución? 

1.5.- ¿Qué recursos de personal, logísticos e infraestructura requiere la Región 
Policial San Martín para fortalecer la lucha contra el narcotráfico en la Región 
San Martín? 

 
1.7.-  General PNP Nilton Reynaldo Santos Villalta, Director Antidrogas PNP. 
 
1.1.- ¿Cuál es el marco de coordinación actual entre la DIRANDRO y otras 

instituciones del Estado para la planificación, implementación y ejecución de las 
operaciones antidrogas, y si en estos están contemplados mecanismos de 
intercambio de información interinstitucional sobre organizaciones dedicadas al 
tráfico ilícito de drogas (TID), desvío de insumos químicos hacia la elaboración 
de drogas ilícitas y delitos conexos, en la región San Martín? 

1.2.- ¿Si la DIRANDRO ha recibido apoyo logístico o financiero de la cooperación 
internacional, del Sector Interior y de DEVIDA para las operaciones antidrogas 
en la jurisdicción de la región San Martín? 

1.3.- ¿Cuántas operaciones de interdicción y erradicación se han realizado durante 
los años 2021 al 2025 en la región San Martín y qué resultados se obtuvieron? 

1.4.- ¿Qué porcentaje del personal policial que labora en el Departamento de 
Operaciones Tácticas Antidrogas – Tarapoto, ha sido capacitado en el Perú o 
en el extranjero en prevención del consumo de drogas, investigación e 
interdicción del tráfico ilícito de drogas? 

 
1.8.- Presentación del señor Edward Víctor Alberto Tovar Mendoza, 

Superintendente Nacional – SUNAT. 
 
Temas: 
 
1.1.- ¿Qué acciones ha implementado la SUNAT en la Región San Martín para 

fortalecer la fiscalización de usos industriales de los insumos químicos y 
productos fiscalizados susceptibles de ser desviados para la elaboración de 
derivados ilícitos de hoja de coca? 

1.2.- ¿Qué resultados específicos (por ejemplo: número de incautaciones, valor de 
bienes intervenidos y número de denuncias) ha registrado la SUNAT en la 
Región San Martín, en cumplimiento de su rol establecido en la Ley y en la 
Política Nacional Contra las Drogas al 2030? 

1.3.- ¿Cuál ha sido el destino de los insumos químicos confiscados, que estaban 
siendo comercializados en las zonas estratégicas de la Región San Martín, que 
serían derivados a la elaboración de derivados ilícitos de la hoja de coca? 

1.4.- ¿Qué dificultades logísticas o normativas, enfrenta la SUNAT en la Región San 
Martín para cumplir su rol, y qué propuestas formales ha presentado a DEVIDA, 
al Gobierno Nacional o al Gobierno Regional para mejorar su actuación en la 
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fiscalización de insumos químicos y productos fiscalizados? 
 
1.9.- Presentación del señor José Carlos Nieto Navarrete, Presidente Ejecutivo 

del Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas- SERNANP 
 
Tema: 
 
1.1.- ¿Cuál es el marco de coordinación vigente entre SERNANP, DEVIDA, CORAH 

y PNP para evitar la expansión de cultivos ilícitos en Áreas Naturales Protegidas 
(ANP), Zonas de Amortiguamiento y Comunidades Nativas en la región de San 
Martín? 

1.2.- ¿Cuántas hectáreas dentro o cerca de Áreas Naturales Protegidas (ANP), 
Zonas de Amortiguamiento y Comunidades Nativas en la región de San Martín 
presentan riesgo o evidencia de cultivos ilícitos? 

1.3.- ¿Cómo garantiza SERNANP que los proyectos de desarrollo alternativo 
impulsados por DEVIDA sean compatibles con la conservación ambiental, y qué 
mecanismos de monitoreo o restauración ecológica aplica SERNANP en áreas 
donde se erradicaron cultivos ilegales? 

1.4.- ¿El presupuesto asignado a SERNANP por el Sector Ambiente o DEVIDA 
incluye partidas específicas para prevenir la ampliación de los cultivos ilícitos 
hacia las Áreas Naturales Protegidas, Zonas de Amortiguamiento y 
Comunidades Nativas? En caso afirmativo, ¿cuál es el monto y su ejecución en 
los últimos cuatro años? 

1.5.- ¿Existen brechas de ejecución (presupuesto, personal técnico, equipamiento) 
que impiden a SERNANP cumplir con mayor eficiencia su rol establecido en la 
Ley y en la Política Nacional Contra las Drogas al 2030? 

 
 
 
 
 

 
 

Hilda Marleny Portero López 
Presidenta 

Comisión Especial Multipartidaria DEVIDA 
Congresista de la República 


